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Cádiz y máríes de diciembre de Í8S@.

[D'Este Difirió mercfin- 
ti!, bteriirio y potítico, tie­
ne siempre abierta su sus- 
cricion, por 12 reates a] 
mes,en su imprenta. Los 
abonados que reciben ci 
periódico en ei despacho, 
pagan 10 reaies mensua- 
ies. Para ios puebíos deí 
esterior vaie 15 reaies^ 
y ia redacción paga ios 
portes.

H^Hoy es Santo-Donnngo de Sitos , abad.

[I^Ei jubiieo está en ]a santa Escueía de Cristo.

EL SOL Y LA LUNA HOY.

El Sol jas ! .. --

2yC miautos de á tarde. 
!8 días.

MAREAS DE MAÑANA'.

En Jetez a<fmiteBuscri- 
cioitesin librería (!e Bue- i

CI)ic)ai'H.y Vejer.valeé) ) 
abono 14 realee. En estos i 
puntos hay repartidores 
del.periótiicof ¡

PARA EL NOTICIOSO.
E! silencio es el lenguage de! oprimido, dijo 

un célebre orador , y jamas !e guardaremos los 
que firmes en'nuestros principios ostentamos e! 
uniforme de ]a patria , sin ruborizarnos de nin­
gún recuerdo de apostasia durante e! gobierno 
de !os diez años, de quien norecibimo!t,otras 
distinciones que !a de una persecución que nos 
honra, porque demuestra nuestra congruencia 
y que preferimos e! infortunio á prostituirnos en 
prestar homenage á ningún satéüte de ¡a tira­
nía : por !o tanto hemos visto con admiración y 
sorpresa que !os señores comandantes de! pri­
mer bataüon de !a Müieia-Naciona! no hayan 
dado a!guna acíaracion á cuanto se dice en e! 
párrafo quinto dé! documento número 6 , inser­
to a! pié de !a aioducion que don José Soia di­
rigió á Ja sección de artiüeria de Ja j\íi!ic¡a-Na- 
ciona! a! hacer dimisión de! cargo de comandante 
de Ja misma , y de cuyo pape! se ha habJado ya 
en Jos números de ayer y antes de ayer; por Jo 
que pos abstenemos de publicar úna producción 
nuestra que se haüa identificada con Jos prin­
cipios sobre que descansan aqucJJas: en su con­
secuencia nos hmitaremoshoy á repetir entende­
mos que ios señores comandantes están en e! ca­
to de hacer una manifestación púbjica en descar­
go de !a responsabüidad énque Jes constituye Jo 
dicjio en e! citado documento; pues como gefes 
elegidos por ios ciudadanos que componen ia fuer­
za de! bataÜon, estáneneJdebery doble obJiga-
cion de defender e! honor manciHado de sus 
compañeros ; y nos mueve tanto mas á declamar 
porla necesidad de esta manifestación, cuanto 
(enemos !a convicción de que no pueda Guipár­
senos de parciaies, pudiendp acreditar que cum- 
pÜmos con cuanto !a patria podía exigirnos, y 
que estamos persuadidos de que ct bataüon que 
eahó da Cádiz en )a mañana de! 25 !iabria deja­
do á !a espalda e! Puente de Suazo , si así se !e 
hubiera ordenado , sin necesidad de consuitar !a 
voluntad de sus individuos, que estaba pronun­
ciada ea et hecho de haber satido de sus hogares 
abandonando sus esposas, sus hijos, sus intere­
ses y cuanto hay mas caro paraeihotnbre.^or 
no desoiré! grito sagrado de !a übertad.—N.

REMITfDO.
Señores redactores del TVottctcM.—He leído 

!o8 artisulos ingertos en su apreeiabJe periódico 
fírtnadoB por N., ácuyo incógnito señor no ten­
dré inconveniente en contestar sí por su parte 
tiene la condescendencia, que le suplico, deñr- 
tnarse con su nombre , como yo lo hago.

Si as! sucede puede que me sea bien fácil de­
mostrarle que Ja JHüicja-NacionaJ es muy bene­
mérita { y qne Jejos de ofenderla yo, he sido , soy 
y seré un defensor constante de sus virtudes. Al 
mismo tiempo diré a! señor N. que es estraño 
JTie pida la aclaración de palabras ó períodos que 
yo no he escrito : el doci,jmento número 8 , im­
preso con la alocución que dirigí al público , per- 
teneceásuautor.y á él pudiera dirigirge: esto 
sena mas natural y mas justo. Cádiz y diciembre 
19 de 183e.—

AHnfsfgyfo de ÁfTctcKt/íz.-;—Rea/ drdeK.—He 
dado cuenta á ia Reina Gobernadora de! espe­
diente instruido á virtud de r^eianíaciones dé vá- 

rios interesados en créditos, procedentes de va- 
Jes duplicados . solicitando unos e! reconocinúen- 
to y abono de los denominados particularmente 
con este íítuio, que fiteron emitidos por eJ go­
bierno intruso, y que Jas Cortes pór su decreto 
de 29 de junio de 1S22 mandaron ya fuesen 
considerados, como iegítimos, y pidiendo otros 
igual reconocimiento y abono respecto de Jos es- 
pendidos ó vendidos en ei año de !823 porei go- 
bierno constitucional en Cádiz para atender á sus 
apur')s ; y 8. M., con presencia de io informado 
sobre el asunto por esa junta de liquidación , di­
rección de la caja de amortización y ^omisión de 
arreglo de ia deuda , teniendo ai pro'pio tiempo 
en consideración lo dispuesto en real orden de !4 
de agosto último para la liquidación y abono de 
créditos que emanan de vates reales entregados 
por fianzas, depósitos ú otrojusto título de devo­
lución , qué la caja no está en posibilidad de cftíc- 
tuar.ge ha servido resolver, que según respec­
to de éstos se dispuso por dicha real orden ,'se ii- 
quiden y reconozcan aqueHos'tambien en lámina 
provisionai, con espresion de su procedencia, 
ínterin queda iey de deuda interior fija su cate­
goría. De rea! órden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guar­
de á V. 8. muchos antis, híadrid H de diciembre" 
de 1838.— Mendizába!.—Señor presidente de la 
junta de liquidación de la deuda del estado.

rscrótdüs en sgerg/aria ds gs/ado y deJ 
Ja grícrra.

Comandancia genera) da ia proTinOiade Soria.—Eseo- 
ieatísifno señor.—Tea^o ta satisfacciou de anunciar á 
V. E. que anoche ha sido batida por taeoiuinnade mi 
irtandó ea e! puebio de Arévaio de !a Sierra )a faecioo de 
Cabrera, que aíucinada en su superioridad amn-riea, 
ostentaba en esta provincia ia impunidad do sus atroci­
dades. Ayer tarde saií en su busca decidido á [noúr ñ 
triunfar á ia cabeza de un puñado de vaticnies , cuya bi­
zarría no podré describir exactamente, y .ai anocíiecar 
iíegué á Castetfrio , donde supe que Cabrera iiabia mar- 
ohado des.íe San-Pedro Manrique eu dirección de Yan-' 
guas. Este movimiento me hizo sospechar que sus inten­
ciones eran introducirse en tos píuares.ea cuya virtud 
me puse ea camino para Aimarza, á ñu de satirte ai en- 
cueatroeacasodeso]'cierta.mi 5upoa.icion;Qtas al en­
trar en etpuebtode Arévato me encontró inesperada­
mente con ta novedad de que éOO facciosos de cabañería 
ocupaban dicho pi'ei!]o;yques'é bañaba éiresto basta 
ei Bibnero de [000 y tantos á minos de un cuarto de te­
gua , en et de Torre-Arévato. Sin titubear un- momento, 
y despreciando et liorroroso fuego con que nos recibieron 
desde tas casas., mi tropa se apoderó de Ja pobtacion a! 
gritóctóctricodelsabety íibertad.acueliit.ando iaca- 
báñeriá al enemi'go . mientras tu infantéríá penáMba á 
viva fuerza en las Gasas, causándoles una porctorrde 
iiuuibi-es y cabattos muertos , y coroaando el triunfo de su 
vatoi^iaimitabie con 66 prisioneros, entro ellos 6 oScíales, 
Í27 cabattos y t4 matas y machos , ademas de inñoidad 
de armas do todas clases', y otros efectos que han 
sido conducidos á esta capitat, habiendo sido tos pri­
meros que avanzaren, según toorde.^á.et bizarro co- 
ronetMidoncon sus valientes carabineros.

Las ventajas de esta gloriosa jornada son dé !a mayor 
trascendencia'; pues aJerbas det horribte destrozo que 
este infame tía sufrido , sus restos vagan errantes y tte- 
no.s de espanto , habiéndoseme presentado ya en esta ciu­
dad un sargento y i7 facuiosos , y hay ademas otros que 
to tiaii vei'iScadO en varios pueblos , de que también ten­
go aviso. La urovincia ¡os mira con horror por sus ini­
quidades , y [io dudo darán tos avisos oportunos á tas par­
tidas que he mandado recorrer ei pais para que saquen et 
fruto consiguiente á esta derrota , y sé que sigue ia pre­
sentación de tos dispersos en tos puebios , y hasta en es­
ta capitat. . . .

Mi columna se componía de 60 carabineros de hacjen- 
da* pi'büca, con su coronét comandante don Rafaei Mi­
den de 300 individuos de! bataüon franco do esta pro­
vincia , y 70 cahatlosdet escuadrón de ia misma, a! man- 
do ta infantería de su comandante don Lucas González, 
y ta caballería a! de! corone! don Julián de Pablos , con 
ia respectiva dotación de oácíales de uaay otr^ arma; y

gloria de asegurar á V. E. que la nuestra ba consistido 
Unicamente eu haber sido horidq el. bizarro alférez det 
espresado esoi^adioo franco don Fermin^ t^iguel. El va- 

cohOci niento de los que se reunun para que ee sirva dis­
poner lo que estime conveniente, advirtiendo que toe 
cabatios ios he destinado ai escuadrón tranco de esta.< 
provincia j para que si^ueden entreaaimrse algunos da

—Gobierno pbtíticodeiuprovineiade Soria. — Esce-- 
ientisiau) señor :—No ni8 detendré en hablar á V. E.. 
decios 2Q0 caballoa y 80 príaiouéroa dq la facción de Ca- , 

varloáCoaocimientodeS.M.Diios guardeáV.E. mu­
chos años. LngroBo Sdedictembre de ! 836—Esceieatísi- 
tnosenor.—Angel Iznardi.—Eseetentísimo señor secre^ 
tariode estado y dei despacho de ia gobernación de !a 
peuinsuia.

tenía prisioneros, de.estos diez oñcialés , y queda:)'lo en 
nuestro poder 140 cábsilos y multitu ! de armas de to­
das ciases. La dispersión fuá tai, que no han podido

. . ... ., .



)

volver & reunirse , y se van presentando en esta capital I vatÚa también SU 
y pueblos Je ia provincia tunebos rebeldes, entre !os nvrtsá c.rtmhntinv-n 
cuales se cuenta e) edecán Je Cabrera.La cotumna Jet brigadier Rute atcanzo los restos M 
tos montes de Serón ,íos acuch.tto y dejo tenJ'dos en el 
campo 47 facciosos , y aprehendió 61 eabaiierias wn va­
rias armas y efectos; imb'cndoso Jirtgtdn ios den^ en 
grupos , ei mayor de tres hombres , bacía Aragón, begnn 
Jos partes que me ha dirigido dicho señor bngadter , en­
traron ct 4 por la tarde en Ateca. y se encaminaron con 
cuantas cabaUerías pudieron cojer en su fuga hacia ia py- 
te de ViitafeJiche v Teruel. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Soria 7 de diciembre de 1838—Escelenttsimo se- 

_ P. O. D. S. G. P.—¿e Te/cr'o.—Esceien- 
tísimo señor secretario de estado y de !a gobernación de 
Ja península.

AFadrííF f 1 de dicieTnáre.—La cuestión de! au­
xilio francés en favor de nuestra causa, sigue agi­
tándose en los periódicos de aquella nación , y 
seguirá sin duda por largo tiempo , porqué esté 
es el destino de todas las cuestiones que no se 
deciden por principio do justicia. En vano tra­
baja aquel gabinete; en. vano trabajan sus hábi­
les y elocuentes defensores para sostener ese 
sistema pa.s¡vo á que han querido reducirse en 
Ja lucha que nos devora : hay algo que lo con­
dena , hay algo que refuta sus argumentos, hay 
algo que se eleva contra su conducta , hay 
algo que ellos quisieran borrar, de que ellos 
quisieran desentenderse , y que sin embargo, 
los persigue y los perseguirá sin descanso, has­
ta que se haga oir y triunfe de esa resis­
tencia tan obstinada. Hay un tratado solem­
ne, hay un compromiso que no se puede olvi­
dar ; y hay en todos los corazones , en todas las 
conciencias, así en las de los individuos como 
en las de los pueblos , un sentimiento indestruc­
tible de que los tratados deben observarse , de 
que los compromisos no deben ser lazos que se 
tiendan ája buena fe, ni telas de araña que solo 
detengan á los débiles y den paso franco á 
los atrevidos y á los poderosos.

Siempre que hablamos de este punto, lo ha­
cemos con dolor y con amargura. Nuestras sim­
patías respecto á los partidos inñuentes en Fran­
cia, son á favor de los hombres que hoy la di­
rigen; porque nos parece que ellos comprenden 
mejor la sociedad , que comprenden y practi­
can mejor et gobierno. Mas en la cuestión es­
pañola, cada dia los creemos mas equivocados; 
no quisiéramos decir que cada día nos parecen 
menos dignos de su posición.

Que en los momentos de agosto , cuando los 
sucesos de la Granja alteraron nuestras institu­
ciones , hubiese roto el gobierno francés la alian- 
za que le unía con nuestro gobierno , que hubie­
se declarado disueltos los vínculos internaciona­
les establecidos en 1833, y escritos en 1834; 
eso, si bien lo hubiéramos presenciado con el 
mayor disgusto, por lo ménos no nos hubiera sor­
prendido ; no DOS habría causado ni asombro ni 
estrañeza. Hay acontecimientos que rompen los 
tratados, aun los mas solemnes ; y aunque nos­
otros no creíamos que hubiese en aquella época 
causas de recision, podíamos comprender que 
otros estimasen llegado el instante de procla­
marla. Mas esto no se hizo: el gobierno francés 
protestó que la alianza seguía como hasta allí, 
con la misma fuerza , con la misma virtud que 
desde su origen ; y los españoles debimos dar 
crédito á unas palabras, que apareciendo tan 
espontáneas como dignas se recomendaban con 
el mas alto y el mas augusto carácter.

Por desgracia, hechos posteriores han venido 
á hacerlas perder de su valor. La disolución del 
cuerpo de voluntarios , la casi disolución de la 
legión estrangera , la retirada de sus gefes , las 
declaraciones de los periódicos ministeriales, to­
dos los dichosy todos los actos conñrman iináni- 

' memente qué clase de auxilio es el que se nos 
quiere prestar. Toda la cooperación de! gobierno 
francés parece reducida á impédir que entren 
algunos pocos efectos por la frontera de Gui­
púzcoa y de Navarra , á capturar algún caballo, 
alguna librado pólvora,entre la mucha pólvora 
y los muchos caballos que el contrabando intro­
duce continuamente : ningún otro auxilio direc­
to , ningún apoyo, ni material ni mora!, ningu­
na otra consecuencia de! célebre tratado en 
que fundamos todos tantas y tan cordiales espe-

¿cómo queréis, nos dicen los periódicos 
de! ministerio ñances, cómo queréis que se os 
ayude de otro modo? La guerra puede ser lar­
ga y costosa : ta insurrección no está encerrada 
en las provincias del norte : todas las demas ar-^ 
d,gn con ese y con otros fuegos: la anarquía le-

—3-^ —
—" ——T c^cza : ¿queréis que vaya­
mos á combatir contra Mt!os tos t ¡g^.,
reís que os demos una ConsUtuct , §
no , un ejército , una haoenda d -
Y sí no ¿s damós esto , ¿de que servn-aq^ aho 
guemos et desorden en uno o en otro p _ 
desorden votverá á nacer por^si nnsmo,apenas 
nos hubiésemos retirado....

Todo error, todo exageraron , como se ha 
demostrado mil veces. Esos partidos anárquicos, 
que se representan como tan temibles , qu 
supone trabajar tas entrañas de este pueblo, ape 
ñas se agitan en su superficie ,y ligeramente, y 
en puntos muy aislados de elta. La duración e 
ia guerra es ta que tos ha hecho nacer : ta con- 
ctusion de ia guerra tos estinguiria por st sota. 
Otro tanto decimos de las demás acusaciones. 
Tenemos, los etementos de todo lo que se di­
ce fattarnos; tenemos elementos de Constitu­
ción , de hacienda, de ejército, de gobierno, de 
todo lo que constituye grandey fuerte á una na­
ción. Por desgracia, sea la culpa de quien sea, 
la guerra civil se tía prolongado; y esta fa­
talidad nos ha puesto en un estado de con­
fusión V de trastorno , del que saldremos al 
cabo por nosotros mismos ; pero dcl que sal- 
driamos al instante si la Francia nos tendie­
se una mano amiga. Yerran los que creen que 
te pedimos sus tesoros y su sangre. para que sir­
van de pasto á nuestro vértigo; no. Le pedimos 
solo una demostración eficaz , un paso como el 
que ha dado en favor de alguna otra potencia, 
para que nos sirva de punto de apoyo , para que 
moralice y reúna los etementos y tas fuerzas de 
este pueblo desgraciado. Una demostración en 
que no cupiésc duda del gobierno francés, un 
gotpe sobre las provincias dot norte estinguiria 
ta guerra y los desórdenes en el foco común don­
de tienen su origen. Por lo que hace á ta guerra 
y los desórdenes de las demas, la campaña de 
Gómez ha justiñeado completamente lo que son . 
y lo que valen.

Pero no nos cansemos en demostrar lo que está. 
demostrado en todas nuestras páginas. Tampoco 
lo necesitamos ahora, ni para quejarnos, ni pa­
ra combatirlos dichos de ¡os periódicos franceses. 
Cuando nosotros rechazamos sus asertos , cuan­
do hablamos del auxilio que quisiéramos nos 
prestasen , no les pedimos favor , no invocamos 
su compasión y su generosidad : invocamos un 
derecho , les pedimos un acto de justicia. Los 
tratados ligan á las naciones , como los contratos 
ligan á los particulares. Antes de ajustarlos se 
deben considerar todos los inconveniéntos ; ajus­
tados, soto se debe pensar eu su ejecución. To­
das las consideraciones del Dio?'!'? de Fos Deóa- 
tes , de Fa Jaranea , deF TMemoriaF .BordeFés , po­
drían ser atendibles si se tratase de ajustar la 
cuádruple alianza. Entónces debería verse si el 
dinero trances y la sangre francesa podían ó no 
emplearse en beneñcio de una nación , que tanto 
dinero ha empleado, que tanta sangre ha derra- 
mado en beneficio de la Francia. Entónces se 
debería ver si los servicios que le prestamos en 
épocas no muy distantes, merecían, ó no, al­
guna gratitud ; si ios desastres de 1808 y la in­
tervención de 1623 merecían , ó no, alguna re­
paración. Mas hoy no es tiempo de examinar 
esos datos , de pensar en esas razones: el trata­
do existe , y ta Francia debe cumplirlo con una 
aliada, que siempre supo cumplirlos por su parte.

Y no se diga que exigimos mas de lo pacta­
do: no se quiera interpretar mezquina y judái- 
camente la letra de la alianza. Su espíritu es 
claro, patente, y los periódicos del gobierno 
francés no se Atreverán á negarle. Reducirla, 
como se intenta, á una mera convención de 
aduanas , sobre ser un espediente indigno de 
hombres de estgido, es ademas una burla san­
grienta, cuando se trata de un fuerte á uno que 
no lo es.-'No procedimos nosotros , no procedie­
ron nuestros padres de ese modo , cuando la 
i'rancia reclamó á su vez los tratados qiie con 
elta nos unían. No buscamos recursos evasivos 
para eludir tas guerras de Luis XVI; no los 
buscamos tampoco en tiempo de la república y 
del imperio. ¿Qué interes teníamos nosotros en 
la guerra de Dinamarca? ¿Por quién combatía 
nuestra marina, cuando se hundió , tal vez pa­
ra siempre, en Traíalgar?

Reñexiónelo el ministerio fpMces , y reHexió- 
nenlo asimismo los escritores que te sostienen y 
le afirman en su mezquino propósito. Las rev]^ 
que dirigen los negocios de las naciones , 501^las

mismas que dirigen los negocios de los particu 
lares : la moral de los pueblos es ta misma que 
la mora! de los individuos : no hay una justicia 
para los unos, y otra para tos otros ; como no 
hay una aritmética para tos números grandes 
otra para tos números pequeños. Pues que piéi^ 
sen, con la mano sobre la conciencia, si la con­
ducta que han seguido con nosotros , y que de­
fienden para en adelante , es, no diremos dio-na 
y generosa ; pero siquiera justa , morat, cenar­
me con las inspiraciones del deber. Que consi., 
deren si después de tos tratados que nos li^an 
cuando han creado tales esperanzas y tales^e- 
rcchos, cumplen y quedan tranquilos con esas 
órdenes, con esa vigitancia'de aduanas , que no 
queremos examinar hasta qué punto ha sido y es 
reat y verdadera.

Por lo que á nosotros toca, juzgamos que no 
cumplen, y lo decimos alta y enérgicamente. 
Derecho tenemos para hacerlo así, puesto que 
hemos censurado con severidad todo lo que pu. 
diera ser obstáculo para que el auxilio se verifi­
case , puesto que hemos procurado aclarar esta 
cuestión y allanar al mismo tiempo el camino 
para que se resuelva. Juzgamos, volvemos á' de­
cir, que no se cumple ; y que no cumpliéndose 
se cae en una responsabilidad grave, terrible^ 
indeñuida, porque son graves, terribles, inde­
finidos los resultados que pueden seguirse de e^a 
falta. Y cuenta que las leyes de la mora! , aun- 
que no estén escritas, tienen su sanción y no se 
las puede vulnerar impunemente: al cabo, la 
penase hace sentir, las sociedades quedan ven­
gadas , y la mora! y la justicia recobran sus in- 
ñexibles derechos—(75F í?sp.)

SALtDA DB DISERO PARA ROMA.

Hoy vamos á hablar de un medió lucrativo 
muy digno de nuestra atención, aunque á pri- 
nrera vista pudiera parecer poco interesante; 
esto es, las Fimoínos y obligaciones voluntarias. 
Omitiré el tocar ios que se'hicieron en los siglos 
pasados : para esto seria preciso revolver todas 
las basílicas é iglesias de Roma, donde se en­
cuentran con mas ó ménós profusión memorias, 
ofrendas y ricos monumentos de la piedad espa­
ñola. No sin motivo dicen ios romanos, que las 
verdaderas Indias para ellos se encierran en la 
inagotable mina de la España. Veríamos en él 
Vaticano cálices de un valor estraordinario : doce 
mil duros costó el que los jesuítas españoles re­
galaron á Fio VH , agradecidos á ta bula dp su 
restablecimiento. Candelabros riquísimos y otras 
preciosidades no menos importantes , donaciones 
son todas de los reyes y Wcos-AoiMes españoles. '1 
En Santa-María la Mayor se ofreciera á prime­
ra vísta toda ia bóveda artesonada de ia nave,! 
principal de ia iglesia , dorada con quince mil 
onzas de oro Hnísimo , que han tributado los re­
yes de España como primicias de las riquezas de 
América: la magnífica capilla de los capellanes 
toledanos queíeosteó el sabio cardenal de Tole- / 
do (este era su apellido) , y dotó trece capella­
nías con la pensión de catorce pesos mensuales, 
que se continúan pagando con las rentas de las 
muchas ñucas que compró al efecto. Tropezaría­
mos con el famoso puente sobre el Tíber, llama­
do CMaFro construido con los trescientos m¡Í 
duros que dejó en su testamentaría el cardenal 
Quiñones á beneñcio de! conventodenominado lá 
Minerva, sobre haber ediñeado desde los funda­
mentos su grandioso claustro. El papa , que lo 
entendía mejor, usando de la plenitud de su po­
testad , no tuvo por conveniente el entregar su­
ma tan grande á los frailes reverendos , y la des­
tinó ála construcción del referido puente. ¡Qué 
bien hizo! ¡Cuantas gracias se le deben dar por 

^este público beneñcio! Acaso se contrariaba la 
mente de! fundador ; pero se rectíñeaba la inten­
ción que debiera haber tenido. Hallaríamos en 
todas las calles y plazas casasdebeneñcenciay 
conventos de todas las órdenes religiosas péile- 
necientes á la nación española. Estos no son CKáH- 
tos ; se conservan muchas lápidas con
sus inscripciones y documentos auténticos en los ' 
archivos para comprobar esta verdad: todavía ' 
existen dos grandes hospitales de Santiago y de I 
Monserrate poderosos en rentas, y ocho conven­
tos de diferentes órdenes regulares; y también 
el soberbio palacio de España, que pueden ser­
vir para un gran monarca. El primer cuadro del 
mundo , obra inmortal dé Rafael do Urbino, que 
representa lá'transñguracion del Señor, era pro-



—

bó .á surtirdequina y otros medicamentos áto* 
dos los pobres enfermos , sin interrumpir esta ca­
ritativa práctica hasta que murió.

El embajador Vargas , residente en Roma 
hasta ¡os años 24 ó 25 de este sigio én que fene­
ció , dispuso en su testamento que se entregaran 
60.000 duros de sus bienes ai hospita! de

á pesar de ser tan rico el estabiecimien- 
to , que sostiene un banco de letras de catnbio. 
¿Estaria loco este hombre para hacer semejante 
disposición , habiendo tantas necesidades reales 
que pudiera remediar en su pati'ia? Se incendió 
el año 22 ia grande igiesia de San Pabio , es- 
tramuros,sin poderse salvar cosa aiguna por 
haber acaecido de noche este fuego , y tambten 
por su estraña rapidez. No importa. Ei papa 
León Xn , reinante por entónces, encontró lue­
go remedio y arbitrios para reedtficarie con ma­
yor suntuosidad. El espediente que tomó su se­
ñoría fuá feiiz, que no gravó á sus vasallos con la 
menor contribución. Una circuiar , ó i! Amese en- 
ciciiea, dirigida á todos los obispos catóiicos, pin­
tando con fastimosos conceptos ia desgracia , y 
exortándóies con el mavor ahinco á contribuir 
con sus donativos á reediñear aquel
respetable monumento de ia antigüedad cristiana 
y reparar tamaña pérdida , obró aquel estupen­
do milagro. Por este estilo sé hacen en Roma 
otros mil prodigios estraordináfios.

Bien sabia el santo padre que ¡a ciega obe­
diencia española y su reíigioso fanatismo serian 
los principaics. contribuyentes. No se engañó. 
La suscripción de ios obispos de España ascen­
dió A cerca de 300.000 duros. No es estraño, 
pues , que ia basifica toque ya A su completa 
reedificación , pudiéndose contar sin recelo con 
auxilios tan poderosos. Pero.... ¿no hubiera sido 
mejor y mas acepto A ios ojos de Dios el haber 
em])ieado sumas tan considerabie.s en beneficio 
de la pobreza nacionai, supuesto que todas las 
rentas eclesiásticas son fruto del trabajo y los su­
dores do ios mismS^snacionaies? Aquellos preia- 
dos tan generosos entónces , ¿han ofrecido en ia 
época presente ni un soio reai para sostener ia 
justa causa y la legitimidad dei trono dé nues­
tra adorada Isabel H? ¡Bravos patriotas! ¿Y así 
se permite estraer el dinero de ia nación sin uti­
lidad alguna?; No se estrañe, pues, que el dine­
ro español escasee en nuestro pais, y abunde 
tanto en Roma. Pero, ¿basta cuándo ha de correr 
esc torrente de oro y plata, sin que se le oponga 
un dique poderoso? Seria interminable esta nar­
ración horrible y empalagosa si hubiera de con­
tinuar detallando los beneficios de todas especies 
que nuestra madre patria, ha dispensado á Re­
nta la ingrata y sus soberanos , sin recibir en re- 
torno mas compensación que simples gr&<c:as: 
¡Bien caras nos han costado y nos cuestan! ¿Y 
nos costará aun?.... Suñciehte es lo indicado, 
parapersuadirnosde Ingratitud con que los ro­
manos ca/d/feos (también los hay judíos y no po­
cos) saben reconocer tan recomendabiesé inusi­
tados servicios. Ahora nos desengañaremos si 
han correspondido ó no á nuestros singuiares fa­
vores , ó mas bien costosos sacrificios.

(E? Casi.)

- ^.nañoia: estaba colocado en el altar ma- 
p,edad franciscanos recoletos 11a-

' íí^dlsSan Pedro de Montero, fundación de 
oí^Te^cV^tólicos : hasta el día se ven graba­

das en diversas partes dei conventolas teaies 
armas de aqueiios monarcas. Se conservo e 
célebre cuadro en dtcho convento sm que el 
cobierno pontificio se atreviera a removerlo, 
hasta que en ¡a invasión francesa fué traspor­
tado á París por orden de Napoleón. 1 =tciñca- 
daia Europa, lo reclamó el papa como si fue­
ra propiedad romana. ¿Lo devolvió a sus legí­
timos herederos? ¿Y porqué? Mejor empleado 
está ahora luciendo en el museo de! yatica^, 
eprno que es la obra más perfecta <^e ha s^do 
de fas manos de hombre en esta Imea..^ ¡Que 
abandono tan reprensible de nuestra España. 
¡Cuántas preciosidades é intereses nacionales 
hemos perdidoen Roma y otras partes porta

; incuria , indiferencia y falta de nacionalismo de 
Íl nuestros gobernantes y subalternos anteriores.

Todas estas perdidas donaciones son ya co­
sas pasadas , y quizá fuera mejor no remover- 
las: limitémonos, pues, A las que son moder­
nas. Pió VII recibió de ia rea! genérosidad de! 
señor don Carlos IV un cáliz de. platina , tari 
particular y estimado por el metal y hechura, 
que se considera por ia mejor alhaja de esta fbr- 

-ma y especie de las que se conservati en ia ba­
sílica de^an-Pedro. En ia desgraciada época 
de ia prisión de este pontiñee y su antecesor 
Pió VI, solo lo? españoles volaron A su socorro, 
y c! cardenal españo! Despuch, aseguró en un 
banco los fondos necesarios para auxiliar al pri­
mero con cuatro miJ pesos mensuales mientras 
durase su Juntamente agradeci­
do , le escribió el ^)apa una carta gratuiatoria 
que empezaba de ésta suerte: 7bdo cMaHfo fcR- 
go, te ?o d ¿:.... Volvió este santo padre de 
su espatr¡acion,y habiendo encontrado'despoja­
das de sus pretnosas ¿ecas ó urnas las cabezas de 
los santos apóstoles Pedro y Pablo, con otras re­
liquias insignes, acudió en el momento A la ines- 

, tinguible piedad españoía, y escribió A una 
' señora marquesa de nuestra patria, heno de 

confianza en su devoción y riqueza, insinuan­
do que le era tan preciso como imposible el 
encontrar medios para colocar decentemen- 

- te tan preciosas reliquias. No desvanecieron 
j sus esperanzas, pues la señora española, con- 
) movida de una insinuación tan respetuosa como' 

imponente de ia parte de! papa, que suplicaba 
en una nota original, dió ai instante !as órdenes 
ronvenientes-para que se construyeran á gusto 

¡l^ e su santidad dichas urnas, saliendo garante 
de todos ios gastos que se ocasionasen. Supie­
ron luego aprovechárselos romanos de tan gene­
rosa oferta ,.y con su moderación acostumbrada 
presentaron a! banquero de la señora marquesa 
una cuenta de mas de ciento y treinta mil duros 
por la obra de ias cuatro magníficas tecas de oro, 
plata y piedras preciosas, en ias qué se coloca­
ron las espresadas reliquias. Una grandiosa en 
forma de cuna que contiene unos pedazos de ta­
blas viejas (que se dice) pertenecen a! pesebre 
donde fué recostado ei divino Redentor ia noche 
de! nacimiento , se conserva en Santa María la 
Mayor.

Seria demasiado prolijo sí me detuviera en la 
descripción de esta admtrabie obra. Basta e! de­
cir, que es e! asombro de cuantos la observan y 
examinan. El niño que se representa reclinado 
sobre pajas ene! pesebre es de oro macizo, y 
pesa siete libras y media. Los dos grandes bus­
tos ai natural de San Pedro y San Pablo que se 
veneran en la basílica de San-Juan de Letran, 
no son de menos mérito artístico, prescindiendo 
de su intrínseco vaior. La famosa cruz que ocui­
ta un pedazo del Líg-wM??: CrMcfs, está en la basí- 

. lica de Santa-Cruz de Jerusalen en la vía Seso- 
uriana ; en esta se proedró emplear toda la habi- 

Tklidad de! arte y delicadeza del gusto; es verda- 
I deramente hermosísima y io que puede llamarse 
f una alhaja. En prueba de reconocimiento A tan 

generoso beneficio, envió el papa á tan piado­
sa limosnera una crMceczfa y un pedaciüo de di­
chas tablas viejas, ¡vaya!... que no fué mal re­
compensado su benéheo corazón.

. Ei cardenal Lorenzana, ex-arzobispo de To- 
i lodo, por orden de! omnipotente ministro Godoy 
¡I enviado A Rotna como todo el mundo sabe... 

"^trenta mil duros anuales espendia en aquella
! corte y se repartían en limosnas. Se compróme-

E? destierro , e? y fo díyc?-ta-
c:c7í. —He aquí una cuestión que
para ponerla en duda es preciso ser abogado y 
desentenderse de ser hombre. Que en el lengua- 
ge forense no es pena sino la que se impone co­
mo resuítado de uu juicio y por efecto de una sen­
tencia , no lo dudamos nosuíro.s ; pero la cues­
tión no es sobre Ienguage forense. Está reducida 
á saber si á un ciudadano á quien se ie arranca 
del seno de su farnitia y se ie constituye en ar­
resto , d prfsfoK (todo sinónimo para
nuestro objeto , pues espresa el acto de privar 
a! hombre de su libertad , de ocuparse en sus 
negocios , de comunicar y vivir con su familia) 
que se ie aüana y registra !o mas recóndito de 
su asilo doméstico , sin otra fbrmaiidad , motivo 
ni prueba que ia voluntad de un mandarín , y 
que despue.s de tenerie treinta días sin poder 
moverse de! sitio (calabozo); donde se le &tfsMe, 
ni quizá comunicarse con nadie (esto no es pri­
sión según algunos abogados) si á éste ciuda­
dano, decimos, se le obliga desde la cárcel 
á trasladarse ó Canarias ó cualquiera otro pun- : 
to , donde vivirá bajo ia vigilancia de ias au­
toridades se le impone una pena. Esta trasla­
ción forzosa de domicilio, el abandono de su

''casa , de su farnitia , de su cstabtecitniento , de 
su bufete, de sus negocios ó medios de subsis­
tir; esta privación de c4ar entre sus amigos y 
sus deudos ; ta iuipo.sibüidad en que quizá se )s 
pone de adquirir et sustento para sus hijos , ios 
enormes gastos que se ie irrogan , ta tuteia ig­
nominiosa en que se ie pone ; todo esto junto y 
cada cosa de por s! no son en ei iengua-
ge forense , porque no hay sentencia , se nos tía 
dicito con énfasis, atribuyendo á ignorancia es­
ta confusión de voces. Nos confesamos absolu- 
tamenteiegos en semejante palabreo : nuestra 
vutgaridad itama pena á todo ¡o que afecta af 
itonibre contra su voiuntad y ie causa daño, 
mai; ora se ia impónga ei tribuna! mas copetu­
do y formuiista, ora ei déspota mas arbitrario. 
Ei dotor ñsico, ia añiccion que causa una des­
gracia cuatquiera,sue!e esprésarse con ia pa- 
iabra son ignorantes todos ios que ia
usan. Aunque un ciudadano-sea sacrificado en 
un potro ó en un patibuio , aunque sea depor­
tado áta Siberia^no sufre pena aiguna como 
esto io haya mandado un déspota , como se iiaya 
erigido un tribuna] inquisitoria! que no senten­
cie , sino que mande Ni ias
carreras de baquetas son pena, ni !a estan­
cia en c! cepo ó en catabozo con tal que no 
haya sentencia que iieve ademas ia privación de 
los derechos civiles.... No escribimos nosotros 
para los abogados solo, y por eso no usamos 
el ienguage forense., que confesamos no.conocer; 
pero preguntaríamos de buena fe al abogado mas 
discreto y sagaz,.¿cómo Hamariaél á una 
síCíOTt (no sentencia) que le privase de su liber­
tad, y obligándoie á abandonar su estudio, sus 
Chentes, ias comodidades de su casa , las cari­
cias de su familia ie trasplantase A Cftttar-tas ; y 
si acaso se baüaba falto de dinero para costear . 
ei.viage , para sostener dos casas, para dulcificar 
á los carceieros, á la escolta &c. , y se yeia pre­
cisado á mendigar de sus amigos ; entónces , de­
cimos , llamaría ó g'oce a! presente que le
hiciera el tribunal de ios seis? Tampoco dispu­
taremos por palabras. Confesaremos nuestra ig­
norancia hasta e! punto que se quiera; no iia- 
maremos al destierro , al ni
A ia deseamos que se nos diga có-

^mo hetnos de iiamar ai sufrimiepto de ^emejan-^ 
tes obsequios cuando los hace arbitrari^ámente et 

pero aunque se los llame placeres ce- 
resistimos cuanto podámose! que se apli- 

quená ningún ciudadanoá quien no se haya pfó- 
bado CHytifcfo (esto es forense) que ha cometido 
un delito ú incurrido en un ucío por- el cual se 
haya hecho digno de semejante..... pena.... y pe­
na dura , tanto mas terribie cuanto mas arbitra­
riamente se imponga.—(2?? Cas¿.)

A ia triunfante entrada en ia capital de Va­
lencia de ia columna de ia Guardia-Nacional de 
!a tnisma a! mando de! esceientísimo señor don 
Juan Paiaréa , <^espues de la gloriosa acción de 
Chiva , en que fue batida la facción de Cabrera;

HIMNO.
CORO.

.E<z SMR d<? os ctñeTt '
Victoria y KAcrtad.

¿Qué fué de! necio orgullo-
Dei.tigre carnicero?
¿Qué del esclavo fiero
Y su infernal furor? '
En victimas inermes 
Cebó su saña impía;
Sangre feroz bebía, "
Y lágrimas y horror.

-Sc/Md* ^c.
/VcMgGKxc.' un solo grito

Se oyó : //KMcrtc d vcTtgatMía/
Y la impaciente lanza
A! aire se blandió.
Vaiientes, irritados
Voláis á ia pelea: 
Seguís á Palarea,
Y el líbrese vengó.

/S'afMd, ^c.
¿Quién do esgrimir el hierro 

Contino no blasona, .
Aiunmo de Belona, 
Intrépido adalid?



Sigue orguHosa siempre 
Victoria tu estandarte: 
Vela á tulado Marte 
En la sangrienta lid.

jSü/rzr/, ^c.
Los bravos que tu espada 

Al triunfo ha conducido 
Los que por tí-han sabido 
La muerte despreciar, 
Sabrán seguirte , ó gefe, 
Cien veces ; y otras ciento, 
Sabrán nuevo escarmiento 
Al vil esclavo dar.

^c.
Sabrán de los traidores 

Ser destrucción y espanto, 
Al grito sacrosanto 
De patria 6 Isabel;
Y en torno de su trono 
En el amor fundado 
Ser todos un soldado, 
Ln muro y un broquel.

Llegad y oid en tanto, 
Intrépidas legiones, 
Salvas y bendiciones 
La atmósfera poblar. 
La patria el seno os abre. 
La patria á quien salvasteis. 
Por quien la muerte hollasteis. 
Que os ve por ñn triunfar.

Salud, y eterno sea 
El sello de este dia; 
Eterna la alegría 
De tan gloriosa unión. 
Dnion preciosa sea 
Vuestra divisa pura. 
De paz y de ventura 
Elterno paladión.

S-j/üd ^c.
En ella su ruina

Encuentre ei depotismo; 
En ella el heroísmo 
Estímulo inmortal.
¡Salud! caudillo y tropas; 
Valencia os mira ufana, 
¡Salud á tí , edetana 
-Columna nacional!

SaZud ^c. .

REMITIDO.

yues ai gusta se le pesará lista de los individuos que^ja- 
tnae se presentan en parada.

Agradeceré á ustedes, señores redactores, inserten

formas de recibos quetMt-^ complicación producen en
Lr^s^^ue se ha adoptad, para la ,^s-¡o^c 

dos tercios^s la misma que presenta la 
la contribución estra.rdmaria de paja y 
presente año. por ser los ^atos mas rcc;entes,y la 
renta de la. ñ.m.s esceptuadas de esta .c." 
por pertenecer ú bienes eclestasUeos 
ha fijado por la que casta en la matr.cula que so tormo 
en marzo último para ia domic.har de alumbrado.

L. nueva planta y organización que se ha dado ala 
recaudación del impuesto de muralla, consul adas por 
et esceientísinio ayuntamiento tedas las seg-uridades y 
economías tiosibles', no permiten costearse cobradore. 
que lo realicen , por lo que queda á cargo de lo.s dueños 
y administradores de ñucas la.obhgacioü de presentarse 
á solventar sus respectivos adeudos, en ta ohcinadel 
ramo, sita en la contaduría de dicha corporación , en ei 
término impioroo'abk: de veinte Jias , pasados los cuales 
se requerirá á sn costa á los morosos, quienes no pagando 
ene! acto "^ela intimación sus contingentes, sufrirán 
en seguida el embargo de las ñucas que administren 
ó posean con el recargo de diez por ciento para gastos 
judiciales.

L/R acTedit&d^ pnntua.1idAd y esactltud de de
contribuyentes á quienes se dirige la presente invitación 
garantizan al escelentísimoayuntainieato que muy pocos 
b ninguno Jarán lugar á que se veriñque la cobranza por 
medius tan onerosos , mas la exigencia de las sagradas y 
perentorias atenciones del ramo , no¡ permitiendo.el mas 
leve disimulo en la realización de los fouJos con que de­
ben atenderse, obligará, aunque con sentimiento, á 
usarse de aquel rigor con tos que no se penetren de esta

Cádiz 2 de diciembre de 1838.—Filiz: Gnreía , alcalde 
tercero.—Gendon , secretario.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL-
Lo! mozos que han sacado en ta presente quinta los 

BÚmeros dei ISO al 468 , sin haber quedado esesptuados 
se presentarán en la secretaría del escelentisimo Ayun­
tamiento á las diez en pumo de la mañana del juúvcs 22 
del actual para ser ñliados y entregados eu ta caja , eji 
el concepto de que el que no se presentare será decla­
rado prAí'ugo. Cádiz 19 de diciembre de 1836. — 
García.—yoréRancAsz Jienílon, secretario.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA.
La Jireccion Jel tesoro público en 19 de noviembre 

anterior me dice lo siguiente :—
"Para que ter.ga cumplimiento lo prevenido en la 

rea^ órden^ <]e. 12^¡ie satiembre último, y ea las postario- 

adelantadosá ella perciban únicamente en lo sucosivo 
nna mesada cada dos meses hasta que se veriñqae la 
igualación con las clases pasivas de esta corte ; y que

í/e Dloí tic Jerez en e^ ¿g ¿n yce/m.
Ge la ílivfeton JVnr-me.,..

Dados Je alta'pnra activo servicio..............
En convalecencia en Santo Domingo..........
Levantados para entrar en convalecencia.... 
En cama, ya muy aliviados de sus heridas. )

22.
3.

14. 
10.

Total...
BírLos mismos que fueron conducidos de Arcos 

que se haya desgraciado un solo soldado. '
JPrltiotteros.

49. 
, Sis

Convaiecientes. 
En 6UB camas..

3. 
i.

Total.... g
Entre los tree dedos de alta para ser conducidos }i..¡ 

á donde haya dispuesto el escelentisimo señor coniaf/ 
dante general de la provincia , está cortiprendido el t¡tu 
lado óOcial Basilio Alonso García.—Jerez déla Fronte* 
ra 17 de diciembre de 1636.—E. tlc-á.

ayer , Aait c7ecío?'e:; .y^arj noiAhrar los
yMC AaK¿e^e?'í8?!6ceralayM7Hat7tte^.

íc íle 1837 , los ctMtlaílaHos cMyos RO7M&res 
gMsn.-—

Í.A CATEDRAL.

Don Jacinto Alvarez de Pazos. 
Don Marcos Martínez Delgado^ 
Don Juan José de Olea$
Don Carlos Azopardo.

. . Don Blas Jiménez.
Don Manuel Choquet.
Don Juan Marenco<y
Doti José Eixaguirre^
Don Juan Díaz Teran.

EL ROSARIO.

Don Juan José Elizalde^ 
Don Luis Antonio Comas.
Don Juan Pedro Mucltadas. .

SAN'ANTONIO.

Don José Ruiz Santa-Cruz.
Don Juan Antonio Araniburtls 
Don Manuel Rey.
Don Francisco Facciola.
Don Die^o María det Vallé^ 

SAN-I.OREN2O.

Don Juan José Pérez.
Don Santiago Elovet.
Don Alvaro Sánchez Reza.
Don Francisco Hurtado.
Don Rafael Montes.
Don Antonio GaPcia Coree.
Don José.García Vilialohos.

SAN-.'OSE nSTRAMOROS.

Dotí Mateo PeluHb.

Cádiz 9$ de dicáecnSuc.
ORDCr! MK .t.A rt.AZA.

iycrctem parrt Itcy.—Gcfe de .día : don -Francisco Ló­
pez DomiogueZ, capitán comandante Je la compañía de 
estramurosde Milicia-Nacional.—Parada: el segundo. 
—Rondas, conUa-rondas,.capitán de -hospital y provi­
siones , el tercero.

FONDOS PUBLICOS AYER.
Títulos al 5 por !00......-....... .......nominal... 3!.
Títulos al 4 .por ACO..,.............. ............ídem.... 36.

............papel.... 60.
...... -...... ....... nominal-... 8

Recibos Je intereses............. . 60.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL.
Loí 7 coníí¿ÍMc:oHa?M íléeiílfc Hscemos

^Baber; —Que hHbiéuúos^.presejitado por la comisión ca- 
.pecia! de íbrtíñcacion al escelentisimo Ayuntamiento 
el reparto del arbitrio de tres por ciento sobre anenda- 
miento de casas . Tcspecto á los dos últimos tercios del 
presente aa,-, ha sido óate aprobado por laespresada 
corporación acordáudoM en consecuencia se proceda á

El espresado reparte se ha hecho con arreglo á los 
acuerdos de la junta de fbrtiñcRoton^ sobre el líquido de 
los arrendamientos que deben producir las éneas, de­
duciéndose veinte por ciento en'razonde albaquinas par-

CAPITANIA DEL PUERTO.
Rugues enírnroA íryer.

Be Almería en 2 dias balandra de guerra francesa Tt- 
rci, su comunJanto ei teniente de fragata FurienJ.

De Gibraltar en uü dia bergantín ingles ,
capitán J. Hall, con vÍDO,á los señores La-Cave y 
Echecopar.

D<! New-Castte y Gibraltar en un dia bergantín bel­
ga , capitán A. J- Muclenoar, con carbón de
piedra . cristales y loza; á don Diego Houstoun.
.De Marsella y Gibraltar en un dia bergautin sardo 

jf'Ynmeíía Gi^itan Jos;; Scotto , con vino y mercancías , á

Sniteron.
Para Mallorca polacra-goleta española Sart-ártfonio 

capitán Bartoiomó Vergel , coa trigo.

NOTICIAS PARTICULARES.

oolta para con'^ucir pasagerbs y arrobas desde esta ciu­
dad para'Sevilla ,Málugá , Córdoba , Granada , Madril 
y^tuda la carlet a , veriñeara su salida el sábado díl

PARA PUERTO-RICO Y LA I-IABAÑA.-Saldd 
á principios de enero próximo el bergantín español P.I- 
QUETE BRILLANTE, sn capitán don José Mariü^ 
tiene esceleatos comodidades. —Se desnacha por don A"- 
gel María de Castrisiones , calle del Tinte , número IW

Se Beta para cualquier puerto del globo . el herrnos"' 
nuevo bergantín belga GUSTAR , su capitán A. < 
Muelencar : es buque forrado y claveteado en cobra ,! 
tiene 164 toneladas de registre—Darán rozon cola'!'' 
lie det Camino, n.únero 76. -

TEATRO DEL BALON—Para el 
riente, se ejecutará la comedia GmllerwM HOKoí oc 
ó el ínt;?írio de l.T. verdod y el eepulíarero.—Segmj^. I 
manchega. de la Cantea.--A contmuac.on la 
un acto^ titulada . Jtfi Mo el Joro!"S'lo o tres F . 
—Y concluirá la función con el satttete. Mguwoy 
te del Soldftdoyhn/erro.—A las cuatro y ¡ncota.

TEATRO PRINtTPAL.-Esta noche 
la ópera en cinco actos del maestro Auber.

CádielSSC.—ímpMnta del COMERCIO, encargada á Catnpc, caHe de ia Ver^ica, número I5K
)
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REMITIDO.

Puerto de ^atita-Maria y diciembre 13 de 
__ Señor redactor del —Muy señor 

m.io:—Das ¡ncuipaciones que iffcesantemeute so fne 
tiirivíar) por los nucionaies padres de familia que 
á. consecuencia de la moviiizaciou estraordinaria 
á que se sujetó et batallón deí Puerto de Santa- 
María en Unes de setiembre último , se vieron en 
Ja precisión de abandoanr sus hogares , y !n exas­
peración que pnr esta medida se pronunciaba con­
tra mí , tne obligaron desde Almodóvar dei Rio, 
con fecha 29 de oclubrc, á dirigirme á la csce- 
lentísima Junta de armamento y defensa de c.sta 
provincia, en solicitud de queporriéndosede ma- 
níñesto los antecedentes de aqueüa disposición, 
se hiciese -ostensüde su verdadero autor. La re­
pulsa que sufrió esta petición, consignada en la 
sesión de la Junta , inserta en el /Vbh'cfoío de 
12 de noviembre número 387, aumentando el 
encono con que hasta etttónces se me miraba 
pór las familias de los nacionales , me puso en 
o! caso de hacer maniSestas !us órdenes que die­
ren lugar á mis pi'ocedimíentos; mas creí debía 
eaüar , sufriendo este nuevo ataque , aunque in­
justo , por solo una mera consideración háoia la 
Junta, que guiada únicamente de su buen deseo 
de preservar-.á estas provincias de la ominosa pre­
sencia de la faccioh liberticida , creyó que debía 
aun conservarse Ja informe división creada en 
Jerez bajo bases irregulares , y cuya diminución 
ya se tocaba y aun se presagió á la misma Junta 
por Jos comandantes reunidos defas mi! cías de! 
Puerto, Medina-Sidonia, Rota y Puerto-Real en 
esposicion dirigida desde leí esprasado punto de 
Almodóvar del Río, reclamando el regreso a! se­
no de sus familias de aquellos á quienes el decre- 
fo de 26 de agosto eseJuia de la: movilizacien; 
pero viendo que este silencio solo da !ugar á las 
recriminaciones que sobre esta medida se hacen 
en eí artículo inserto en el JVoírcwa de 9 del 
actual, número 3J4, preciso es romperlo para que 
el público impareial califique mis procedimientos 
y desvaneciendo sus errores haga recaer sobre 
sus verdaderos autores los qué desgraciadamente 
emanaron de !a determinación que se censura.

No entraré en la polémica innecesaria de si 
fué ó no mal interpretada , según ahrtna en su 
artículo e! Guardia-Nacional , la circular del es- 
celentísimo señor capitnu genera! de Andalucía 
(documento numero solo sí diré que como
ella misma evidencia, la milicia de todas armas 
fué llamada en nuMasín cfa-ssínfeí-
tHífos , y que e! modo absoluto y terminante en 
que se hallaba estendida, resistiendo por su na­
turaleza y por las imperiosas circunstancias que 
Ja rootivaban toda interpretación , indujo forzo- 
samente al comandante general de Ja provincia 
á conducirse deJ mismo mudo en la comuníca- 
eíon que me dirigió oon fecha 27 de setiembre 
(documento numero 2); comunicación que produ- 
jo objecíóncs tanto por et cuerpo municipal que 
tenia que prestar los socorros necesarios para !a 
tnarctra de !a milicia á Jerez, cuanto por el se- 
^or gobernador militar, que estimaba debía limi- 
^rseta salida á soJo Jos milicianos movilizados. 
A las primeras contestó el comandante genera! 
de la provincia en Jos términos que aparecen del 
documento número 3 , en elque'escluyendo to­
da duda, dice espresameote que es hi MCM ge- 
Mvn/ de Ja provincia ¡a que debe marchar; y res. 
peeto de las segundas,como que para poner é 
eplnerto mt responsabilidad debía manifestar los 
obstácuJos que exisiian para el rápido cumpli­
miento de Jo mandado , , pasé ul mismo coman- 
dattte-general el oficio número 4 , cuyo contesto 

a t ca esa fabulosa comisión que supone el au- 
artículo haber ido á Ja Junta paraahul- 

tn < a animaban á ia milicia de éá-
e enemigo , y la contestación

... ^c¡o número 5 pone de manifestó cus 
-I"nta ni esta dictó la dispo-

- quo se critica, pues emanó aisladamente 
eommidante-geuernl.

Junta pudieron ocuítarse 
do 'ine podían seguirse á los casados
Jas !!ogares ; y ni a persuasión, ni

Itubieran e.xistido, 
Ja o-; *"ü"c!i'ios á consentir un error, y con 
adm!r^;'^í procedieron respecto de!
ennitf^nt^ rentas de aquella ciudad, y ios
d6bi.<.é °^cina (documento número 6),

on obrar con los padres defamiüas, cu- 
ya suerte en genera! es mas interesada !a na- 
Sioa ca sostener que la d. los empinados. ¿Y

ex'Sttó por ventura esa conccion , ese conato de 
[facer marchar toda !a ntílicta de Medina en [a 
fabulosa comisien det Puerto? No podrán supo- 
neria [ns autores de [a incuípacion ; y sin em- 
bargo a[ comandante mihtar de aque! distrito, 
se ¡e dice en 29 de setiembre, mucho después 
de ¡taberse dado ia orden ai Puerto, y por con­
siguiente cuando ya se habría retirado et ima­
ginario comisionado , que zoda /a nrffícia
con ¿ne/fís/oa de casados y con A^'os , por­
que asi !o exijian ias circunstancias ; ienguage. 
que no se [tabfa usado con tanta ctaridad y dis­
tinción pura con ios demas puebios , y que pro­
cedía de un acuerdo de ta comisión de armamen­
to y defensa (documento número 7.)—Diga ahora 
e! autor dei artienfo y !a misma cemision de ar­
mamento, que se retrajo de satisfacer á mi justa 
soücitud , quién fué e! autor de los perjuicios que 
hoy se depioran. EÜos se ¡tabrian evitado en ia 
estension que despucs se tocó, si no se hubiesen 
desoído [os eíamores que se produjeron ya ai 
genera! de ¡a división , ya A [a misma Junta , en 
cuyas esposiciones (documentos números 8 y 9) 
que hasta hoy no me hnn sido eontsstadas , se 
demostraban [as causas dei descontento genera! 
que animaba á [os nfilicianos, causas que des­
atendidas produjeron ios lamentables resultados 
que han destrozado ios cuerpos masbefteméritos 
de ia milicia de esta provincia , y que han es- 
tinguido en los que los compotftnn e! entusiasmo 
y ardor patrio con que en on principio vieron 
indiferentes e! sacriheio de su reposo , familias 
é intereses ; entusinsmo que sí por acaso hubie­
ra sido siquiera lisonjeado , habría dado dias de 
gloria á la provincia ; pero cuando las vejacio­
nes y ¡a muitipl'cacion de [os sufrimientos fue­
ron soío !a recompensa que se presetUó *& tanto 
iníbrtunado ciudadano , cuando el desengaño y 
poco aprecio con que eran considerados sus ser­
vicios, fué [a única espresion de! geíeá quienes 
estaban confiados , ¿qué podría esperarse mas que 
[os tristes etectos de [a exasperación? Si estos 
no fueron tan marcados en. algún cuerpo que hoy 
se ha querido ostentar superior á !os otros, no 
es porgúelos escedieran cu virtudes cívicas; fué 
8) porque eran otros sus eíemenfos, pues no con- 
taban en su seno como el segundo y tercer ba­
taüon casados y viudos con hijos á quienes la 
ley escluia del servicio,, y no obstante hubo al­
gunos que incidieron en las faltas que se preten­
den hacer recaer sobre los que en momentos po­
co premeditados hicieron perder su brillo A los 
mareados servicios que no una vez sola se han 
encomiado por medio de este mismo periódico, 
y aun por algunos que se [tan espresado después 

. contra aquellas con bastante acrimonia.
Léjos yo de ella, y debiendo so!o al púbiieo res­

ponder do mis actos, lo hago así por medio de 
sf! aprcciabie periódico . prescindiendo de tocar 
directamente ni con estension otros puntos quesn- 
¡0 entmré a esplanar en e[ caso que como hoy 
vea tan infundadamente atacados mis procedimien­
tos ; para cuya dc&nsa me lisonjeo de ser aten­
dido como sietepre de ustedes, de quien sé repi­
te alento y seguro servidor,—.dníoNto J-'q/urdo.

DOCUAÍENTOS

QCB SB HITAN BW LA CARTA QUB ANTECBDa.

NUMERO 1.

Habitantes áo !a capitanía genera! de Anda- 
lucía.—Las bandas facciosas están muy próximas 
á invadir nuestro territorio, segnn noticias, aun­
que no oñciaics, muy fidedignas. Llegado es et mo­
mento de que hagamos ver á ta . nación entera que 
e! sueto de tas Andatucíás no puede ser hottado 
impunemente por [os enemigos de [a iibertad y 
ei trono, y que sus moradores no están meaos de­
cididos que [os de las domas provincias á combatir 
]a rebelión y á doíbader nuestros sacrosantos de. 
rechoa: con este objeto se reunirán inmediatamente 
y sin pérdida de un instante fo^os /as Mac:oHa/ís de 
fodrts arwííM en las cabezas departido, y deeüas 
pasarán con igua[ tn'gencia á Carmena, punió de 
reunión genera! : aiií me encontrarán , y ó perece- 
remos , ó haremos escarmentar á esos iíusos que en 
vanoseüsongean con un triunfo qneno consegui­
rán mientras arda en nuestros pechos e! amor á Ja 
patria y áJa iibermd. SeviUa 26 de setiembre de 
1836.—Vuestro er^itan-geaerat—JEytNosH.

NUMERO 2. H

CoMantlancta g^ewera/ de la provfncfo de Cd- ¡t , 
dt:.—Con esta fecha digo al señor don Joaquin.,^^ b 
Rivero de !a Tijera , comandante de Ja Miücia- f' 
NacionaJ de Jerez , !o siguiente:—Declarada es- ih 
ta provincia en estado de guerra , según y por las jfj 
causas qne verá V. 8. en lascomunicaciottesque 
le incluyo adjuntas , y debiendo proceder en tan 
críticas circunstancias con la rapidez que exijo !l 
la salvación de la patria , unido y de acuerda 
con Ja esceíentísimn diputación provincia! y jun.- 
ta de armamento y defensa , nuestro primer acuer- 1 
do ha sido prevalemos de aqueHas peraonas quo ' 
por su patriotismo , popularidad y decisión por j 
ta justa causa , pongan en ejecución con la velo- 
eidad de! rayo ias medidas correspondientes.—En 
ta! concepto , autorizado V. S. con el presento 
oñcio para hacerse reconocer y obedecer (median- ! . 
te á que la urgencia no permito multiplicar co- i 1 
municacinnes), procederá á reunir en esa ciudad ¡ ¡ 
toda 7a J/tlfcÍH-TVMcíoMal ar-mada de 7a mlíma, y i 
la de Saniúear, Puerto, Arcos, Rota. Chipio- i¡¡ 
na , Puerto-Real, Espera, Bornes y Trebujena, l¡ 
esperando ahí mis Órdenes; en e! concepto do I - 
que !a operación ha de estar concluida etr e! pro- . ) 
ciso término de cuarenta y ocho horas dé! recibo ' 
de esta órden, y qtte no admitiéndose escusa ni jj 
distinción la mas mínima , se declaran nulas to- 
das [as escepcionesque hayan podido conceder- ]; 
se á milicianos nacionales, así como se devolve­
rá e¡ dinero á los que se hubiesen redimido por es- ' 
te medio. Para !a operación se auxiliará V. S. : 
del señor <ton Antonio Fajardo , comandante de , 
la Miücin-Nac'onal de! Puerto de Sauta-María, I
á quien con esta fecha se previene lo convenien- 1
te a! efecto.—Igualmente dispondrá V. S. que J 
todos [os müicianos nacionales que no tengan 
armas de ese y demos puebios espresados , mar- j 
eben inmediatamente á reunirse en la ciudad de 
San-Fernondo, donde.esperarán á ser arniadoe J 
convenientemente , para Jo cual, y de acuerdo con Ü 
¡a espresada comisión de armamento, so han to- s 
mado íns medidas corréspondientcs.—La libertad '
de Ja patria está en peligro. E! modo de saivar- l¡ 
Ja queda indicado. Su primer elemento es la ra- ¡
pidez , y todo entorpecimiento que no se veo- ll
za á fuerza de celo, podrá ocasionar la ruina 
de la iibertad.—Y !o traslado á V. 8. para que 
coopere con dicho señor al cumpJimiento do esta j 
disposicíott.—Dios guardo á V. 8. muchos años- 
Cádiz Í7 de setiembre de !836.—El comandanta' .¡ 
general:—Mariano de ViHalpando.—Señor don ¡' 
Antonio Fajardo , comandattte de! batallón de Mi­
licia-Nacional de! Puerto de Santa-María.

NUMERO 3'.

generoJ t/s /rr. pr'oumcfn (Je C¿- 
dt?.—En vista dol oficio de V. 8. de brry á la 
diputacion-provineia! sobre socorro á los milicia^ 
nos de esa ciudad y domas que contiene, debo 
prevenirle , de conformidad con dicha corporacioa. 
y comisión de armamento , quo para !a marcha, 
desde esa cittdad A la de Jerez, que es dunda de^ 
be rettuirse la milicia, según órdenes que he da­
do hoy , pueden V. 88. disponer Je Jos diez 
seis mi! y pico de reates que debián entregará 
la diputación provincia! para sus gastos, facíli— 
tondo de estas sumas a! eomisiorsado de! señor 
comisario de guerra que se presentarán! efecto,, 
lo necesario para satisfacer á los milicianos !ó 
que con arreglo á la ley les correspondo puesto- 
que el separarse de ella, ni debe pretenderse,, 
niocftsionai-ia mns que inconvenientes y gastr^ 
imposibles de sufragar, cuando no eí soler 7n avr- 

de e.se p?íeófo, shm la ntn.sa general Je
7a yropfTmfa, Ja que del)e marchar á contener !á 
facción y evitar la ruina de Ja patria , en obse­
quio de lacual espero que ese Ayuntamiento no- 
se desviará ni permitirá que ningunj se separe 
de lo quo cátá mandado; tenienrlo en considera­
ción que con ios fondos existentes en esa teso­
rería de rentas Ite contado ya para formar la 
tnasa de caudales necesarios ;iara subvenir á !aa 
grandes y perentorias atenci.-mes de arronmento 
y defensa de la provincia.—En armonía con es- 
tos mismos principios contesta á V. 8. ej señor 
intendente ai oficio qire le han pasado sobre e! 
propio particular, y dé las órdenes correspondien­
tes á ese administrador <!e rentas__ Dios guarda
á V. 85. muchos años.—Cádiz 27 de setiembré 
de JR3G.—Afurímm (7e 7^/lalpanclo.—Muy ilustro 
ayuntamiento constitucional del Puerto dcSanta- 
María.
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NUMERO Av

Tratando de poner en Qccueion todo casnto 
V. 8. me previene en su oBcio de ayer, reiati- 
vamente ai estado crítico en que nos itaiiamos, 
y que me ponga de acuerdo con e! señor don 
Joaquín Risero de ia Tijera, comandante deia 
Miticia-NacionaJ de Jerez , para cooperar con di- 

* cho señor ai mas exacto cumplimiento de ia dis­
posición de V. S-, me encuentro en ei grave com­
promiso de que ei señor gobernador de esta ciu­
dad, don Ignacio Pintado , como comandante de 
toda la ñierza que existe en esta , y & virtud de 
!a resoiucion dei escelentisimo señor capitan-ge- 
rierai de haliarse esta provincia en estado do guer­
ra, ha resuelto aquet que por ahora no salga 
mas que ia milicia movilizada , corta en su núme­
ro y actitud , habiendo coasuttado á dicho esce- 
lentísimo señor capitan-generai sobre si debe ó no 
ponerse en movimiento ia demas fuerza de ie 
Milicia, suspendiendo entretanto ei poner en eje­
cución ias disposiciones reiativas á eilas. Lo que 
manifiesto á V. S. para quo se digne con ia ma­
yor premura contestarrho aceren de! partido que 
deberé tomar.—Dios guarde A V. S. muchos años. 
—Puerto de Swnta-Maria 28 de setiembre de 1836. 
—AtfoiMo F'q/arJo.-—Señor comandante genera! 
de Ja provincia de Cádiz.

NUMERO 5.

ComanJoacia gínercí ífe Za procincZa Je CJtZM. 
—Enterado de! oñcio de V. E. de hoy , que aca­
bo de recibir , he dado ia árdea conveniente ai se- 
Hor gobernador miiitar de esta ciudad, para que sin 
!a menor demora se verifique ia saiida de ia Miiioia. 
Nacionai de eiia, como io tiene mandado et esceien- 
tisimo señor capitan-generai de Andalucía; y to 
manifiesto á V. 8. para su conocimiento y en con­
testación.—Dios guarde A V. S. muchos años.— 
Cádiz 26 de setiembre dd 1636.—Mariano ¿e F*:- 

—Señor don Antonio Fajardo , coman­
dante dei bataüon de Milicia-Nacionai de infantería 
.dei Puerto de Sanía-María.

NUMERO 6.

nanas que obligaron á V. S. A dcclai^ en ^tad. 
de guerra ias provincias que comprende 
miiitar de su n^ando ; la junta de armamento y de- 
fen.a de Cádiz creyó nc tiebia oy sst^pc-one. A 
ios que ia iey üamaba a' servtcto dé la M.bcia-Na. 
ciona! , disponiendo que todos sm dtstmcton t - 
chasen á ias órdenes de V. S. Mulutud de padres de 
farnitia, y no pocos A quienes asrsten tyceptione 
físicas, foeron comprendidos en esta medida, que no 
creyeron deber entónces reclamar cuando era an 
inminente ei peiígro , y comunes los myreses que 
se trataban de defender, y cuando connaban que a 
junta de armamento de la provincia no perd(y!a mo­
mento en fbrmni!¿ar ia movilización de ia Mihcta, 
en ios téi-minos prevenidos en ei decreto para ia 
misma: mas ei oivido en que parece haber caído esta 
medida de justicia; ei verla adoptada por V. E. mts- 
mo en otras provincias ; ias privaciones de ¡as 
mas necesarias aun para continuar en et estado de 
movüizacion en que se tes ha puesto, y en ñn ei 
estado espantoso de miseria á que han quedado re- 
ductdassus familias é hijos , y ia imposibilidad de 
atenderá sus labores é industrias, de ias que de- 
ben provenir ios Rtndos con que. han de subvenir A 
Jas atenciones de la nación , son las causas que 
han impuisado ias solicitudes que dirigen A V. E. 
ias compañías dei bataüon de mi mando que le 
acompaño. Et honor y su patriotismo ios ha con­
ducido hasta este punto, mas bien que la ley; pues 
se haiian fuera del caso que ia misma previene , y 
seguro de que sí ios enemigos de nuestra libertad es­
tuviesen en ei caso de medir sus fuerzas con ias de 
ia Miiicia-Nacionai, no habria uno dei segundo ba- 
íailon que dejase de hacerles frente : cuando este ca­
so es remoto , no puedo ménos de recomendar á V. 
E. sus soiicítudes.—SupticAndoles que dándoies ia 
acogida que estime de justicia, se digne adoptar una 
medida que nivelando la suerte de todos ¡os miiieia- 
nos-nacionales de estas provincias, haga renacer et 
imperio de la iey en tas que parece hattarse ésta pos- 
tergada. Córdoba 28 do octubre de 1636.— Es- 
celenttsimo señoi:——Esceientísi- 
mo señor capitán general de esta provincia.

NUMERO 9.

Comandanctá generaZ de Za proutneZa Je Cádiz. 
—Considerando que desaiir dei Puerto deSanta- 
María el administrador de rentas y los empleados 
en aquellaoñeina, se seguirían mas perjuicios que 
ventajas á ia patria en tos momentos criticos en que 
mas se necesita de ia recaudación de fondos para 
las atenciones de ia nación, he acordado con ia co­
misión de armamento y defensa que no se ausenten 
de dicha ciudad , no obstante la órden general dada 
respecto á los milicianos nacionales. Y lo participo 
á V. 8. para su inteligencia y efectos consiguientes. 
—Dios guarde A V. 8. muchos años. Cádiz 28 de 
setiembre de 1836.—Mariano de FÍZZa^ando.—Se- 
-ñor don Antonio Fajardo, comandante déla Miii- 
cia-Nacioaai dei Puerto deJSanta-María.

NUMERO 7.

Comaitdancia generaZ di Za yirortMntia CóJ'z. 
-—En vísta de ta consulta de V. S. de ayer , le pre- 
Vengo, de acuerdo con ia comisión de armamento y 
defeitsa , que como se ordena en mi orden del 27, to­
do^ /os í/wZtMíZMOs de Za MZ/fciu.TVacZotMt/, ZaeZMW 
Zos casados y vÍMíZos con Ayos, deben salir para Je- 
Tez por exijírto así tas actuales criticas circunstan 
cias ; que en atención ai interesante servicio que en 
la actualidad desempeñan ¡os ayuntamientos consti- 
tuciooaies , se ha acordado en sesión de hoy el que 
queden esceptuados de ia movilización general de 
dicha milicia tos individuos que correspondan A di- 
chas corporaciones, como no sean ge^s de cuer­
pos ; y por consecuencia de esta última disposición, 
que marche V. S. á Jerez mandando ta Milicia-Na- 
cionat de esté distrito. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Cádiz 29 de setiembre de 1636.—J'edT-o Ra- 
ttttrc?.—Señor comandante militar dei distrito de 
Medina-Sidonia.

NUMERO 8.

Esceientisimoseñor.—Doq Antonio Fajardo, co. 
mandante dei segundo batallón de ta división de ia 
provincia de Cádiz, á V. 8. debidamente espone: 
que á consecuencia de ias circunstancias estraordi-

Esceientisimo señor.—Los quo suscriben, en re­
presentación de ios cuerpos nacionaies que conduje­
ron desde sus respectivos puntos para formar la di­
visión que esa provincia aprestó contra ias hordas 
de! rebet'de príncipe que intentaba sojuzgar á su fa­
nático poder ei suelode tas Andalucías, íaitarian 
á faconñanzaqueen cHos depositaron ios que ie 
conñrteron e! mando, si no acudiesen á V. E. espo- 
niéndofe ei triste estado á que su patriotismo Íes ha 
conducido y ias ningunas consideraciones con que 
hasta hoy se tes ha tratado.—Las cirounstancias es- 
traordinarias que produjeron ta deciaracion de esta­
do de guerra en estas provincias , en momentos en 
que no era ilegado et caso de que estuviese íbrma- 
iizada ia moviíizacion de ia Miiicia-Nacionai, deci 
dieron á V. E. A estimar como tai ia que entónces 
existia sin escepcion de ciases, obiigando ai esposo 
á separarse de su desotada consorte , ai padre de 
sus tiernos hijos , A estos de sus ancianos padres, y 
en ño a! vaietudinario dei método que exige ta con­
servación de su existencia. La ngrrcuttura, et co­
mercio, ¡a industria y ias artes fueron simuitánea- 
mente abandonadas , y con citas ta subsistencia de 
muititud de familias menesterosas ; pero ia patria io 
exijia y ningún buen ciudadano desoye su voz, an­
tes ai contraüo esta se hace superior á ios iastime- 
ros ecos de ia despedida; todos corren á tas armas 
y confian á eitos ot triunfo dé ia justa causa de ta 
libertad que tos inñama. No buscan honores ni otrú 
gatardon que ei de ser libres, porque solo este dis­
tintivo es et que decora y no ios que gravan á ta 
nación en beneficio, de ios que ios'disfrutan.—Tai 
heroismo, porque así debe caliñearseet desprendi­
miento con que todos miramos ei abandono de nues­
tros intereses, parecía acreedor cuando menos á ¡a 
¡gratitud y nunca podía aguardarse una reconvención 
infundada; mas no bien traspasó la Milicia-Nació- 
nai ios limites de su provincia, únicos que debió 
tocar según ta ordenanza; cuando eigeíe á quien 
V. E. confia e! mando, critica et descanso dado 
en'ias Cabezas de San-Juan á ta división en un 
dia de copiosas lluvias , y en el que ios müicia- 
nos por Jas que habían sufrido en tas marcitas de 
ios dos días anteriores, se baii tbnn absoiutamente 
deseaitos y sin resguardo aiguno contra ta in­
temperie ; mas como que no babia aun desapa­
recido ei peligro, este hizo enmudecerlas que-

;jas , y la divíston siguió óonstantw basta Fuente, 
y ia Campana , sufriendo en el primer pm,tQ 
ias incomodidades y fatigas consecuentes 
vaquear en una noche lluviosa y fiia , sin 
ner un mísero capote con qué cubrirse y halián. 
dose tos mas con casacas de lienzo^ Úna 
mnnicacion del escetentisimo señor capitán—vg. 
ñera! de Andaiucía, recibida en la Campana 
prometia ei término de estas fitigas , digpnníen' 
do voiviesen á' sus hogares estos ciudadanos 
mediante iiaber cesado tag causas que dieron lu^ 
gar a! abandono de ans familias ; mas no bie^ 
se efectúa ta primera marcha, cuando de nue­
vo se ios estaciona en Carmona , punto en que 
sufren el primer desengaño del puco aprecio con 
que son considerados. Los casados y viudos con 
¡lijos de ia provincia de Sevilla , mas próxima 
que la nuestra al teatro de ia guerra , y mas 
interesada acaso en repeier de su territorio 
plaga asoiadora de ia facción , vuelven tranqui- 
ios a! seno Je sus familias á consecuencia de 
disposiciones de! capitan-generai. Sin embargo, 
señor escelentisimo , á los de esta provincia se 
Íes hace marchar á Córdoba. Y¿ con <;ué objeto! 
¿seria acaso para apreciar sus virtudes cívicas! 
muy iéjos de eiio , se ¡es prepara una humüta- 
cion. La milicia de Sevilla se presenta á zúa 
ojos considerada , atendida , bien equipada y ar. 
mnda; ¡a de ia provincia de Cádiz, conducida 
mas que por ia ley por ei iionor y patriotismo, 
se ve casi desnuda , mal armada ; y iéjos de op­
tar á un moderado descanso , se iaconduee A 
un mísero pueblo , en que soto reina ia escasez. 
Las compañías repre.sentaa etnmando por ia igual­
dad , por ei imperio de la iey ; mas sus recia, 
mac'ones no son atendidas por etgefe de lif di­
visión , y aun se interpretan de un modo ofensi­
vo. Hé aquí , señor escelentisimo , c¡ medio de ' 
recompensa que se tributa A los que se han ar­
riesgado á perder sus fortunas y. vidas por @1 
bien de la patria. La iniiieia rfioviiizadaporia 
iey , parte dei ejército que es mantenido por los 
mismos contribuyentes que forman ia miiieia, son 
considerados; y solo ia provincia de Cádiz,' ia - 
que mas que otra puede jactarse de haber con­
tribuido Con toda clase de sacrificios a! sosten 
de la libertad , es ¡a que sufre vejámenes que 
ceden en desdoro de V. E. mismo , que repre- 
sentándota debió cuidar de su espiendor : eüoa 
serán mayores i y se obscurecerán los relevantes 
servicios que indudablemente ha prestado ladt- 
visión , si prudentemente no se atiende á su re- 
medio : V. i!, mismo ha reconocido en su reso. 
tucion de 23 del actual , la necesidad de fbr- 
maüzar ia movilización do ia milicia en ios tér- ¡ 
minos prevenidos en et decreto que la ordenó; 
mas su sujeción seria imperfecta si no se pres. , 
tana tos individuos que hoy existen en ia divi, 
sion los medios de hacer ostensibles las escepcióiies 
que puedan asistirles , y presenciar ias que acaso 
puedan concederse A otros que ni aun las circuns, 
tancías estraordinarias iian sido bastantes para re- 
mover su apatía , y que hasta se mofan de los que 
cumptiendo con tos deberes á que les sujeta ia Coas- , 
titucion de! e^tado, acudieron á defender ia nación 
con ias armas en ia mano.—Si ¡a presencia de ¡a di­
visión es'aun necesaria, todos ios queia compo- - 
nen sin distinción alguna desean medir sus fuerzas 
con ias de sus enemigos ; mas si como parece, y 
espresó en su órden de 15 dei actúa!, han cegado . 
las causas que obligó A esta milicia á abandonar 
sus hogares, justo es regresen á ellos, descargan­
do á la nación de ios crecidos gastos que ia abru- . 
man , y predisponiéndole ios ingresos que han de . 
proporcionarle ios muchos contribuyentes que aquí 
se encuentran , y que hasta hoy no han podido 
subvenir con el subsidio estraordiuario que se Íes 
exige por ia inacción A que sus fortunas se han vis­
to reducidas con su ausencia. Por todo eiio:—A 
V. E. supücan:—Que tomando en consideración 
io espucsto , se digne adoptar una medida que, 
conciiiandó ios intereses de ¡a nación con tos {larti- 
cuiares, evite los perjuicios que se están esperí- 
uientando , y que se hacen mas sensibles por la 
ninguna consideración coa que se atienden loa; 
servicios de es'a división. Almodóvar de! Rio oc- - 
tubre28 30 1838.—Esceientisimo señor.—Por ía. 
Milíf'ia.Nacionai dei Pnetto:—.4n¿OMo F'a/crdo.-r- 
Por ia de Medina:—Jb.^é ScKcAe? y SoZ.s.—Por la 
de Puerto-Rea!:—Joyé —Por !ade Ruta:—*
J/anMgZ PqyarM.—Esceientisimo señor presidente 
.v vocaiesde ia junta de armamento y defensa do 
ta provincia do Cádiz.

Son copias:—No/arJo,
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